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Crónica Parlamentaria

En la sesión plenaria celebrada el 30 de marzo, ha concluido exitosa-
mente la tramitación de cinco proposiciones de ley -presentadas conjunta-
mente por los Grupos Parlamentarios Socialista, Izquierda Unida Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía y Andalucista- cuya transcendencia es evidente, a
saber: Ley por la que se regula el estatuto de los ex presidentes de la Junta; Ley
relativa a la modificación de la Ley de incompatibilidades de altos cargos de la
Administración andaluza y de declaración de actividades, bienes e intereses de
altos cargos y otros cargos públicos; Ley reguladora del Consejo Consultivo de
Andalucía; Ley por la que se modifica la Ley Electoral de Andalucía y, por úl-
timo, la Ley reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Pú-
blicas de Andalucía. Se trata, como es manifiesto, de un muy relevante pa-
quete legislativo en el que, en buena medida, ha venido a plasmarse el “im-
pulso democrático” que, desde el Ejecutivo, se ha pretendido imprimir en la
presente Legislatura. Y aunque todas ellas se hacen acreedoras -por diversos
motivos- de un tratamiento específico, dado lo limitado del espacio, nos refe-
riremos en las siguientes páginas únicamente a la Ley electoral y a la Ley re-
guladora del Consejo Consultivo. Comencemos por esta última.

Como es sabido, el Consejo Consultivo es un órgano de creación relativa-
mente reciente1, que, en los escasos años en los que ha venido desplegando su
actividad, ha ido paulatinamente afianzándose en el entramado institucional
de la Comunidad Autónoma, hasta poder afirmarse que en la actualidad su
posición se halla completamente arraigada. En efecto, desde su creación, ha
experimentado un acelerado proceso de consolidación institucional, que le ha
llevado a erigirse -como señala la Exposición de Motivos de la Ley recién apro-
bada- “en el superior órgano consultivo del conjunto de las Administraciones
Públicas radicadas en la Comunidad Autónoma, muy principalmente de las
Corporaciones Locales”. Extensión de la actividad del Consejo Consultivo al
nivel local de gobierno que, por lo demás, se ha visto asimismo favorecida por
la propia acción del legislador estatal, en concreto, por la intervención del le-
gislador orgánico. Así es; la Ley Orgánica 7/1999, de 21 de abril, de reforma
del Tribunal Constitucional, que introdujo la figura de los conflictos en de-
fensa de la autonomía local, ha hecho imprescindible la intervención de los
correspondientes órganos consultivos autonómicos para la tramitación de
aquellos conflictos promovidos por Corporaciones locales que no excedan del

1 El Consejo Consultivo de Andalucía se creó mediante la Ley 8/1993, de 19 de octubre.



ámbito territorial de una Comunidad Autónoma. Pues, en virtud de lo estableci-
do en el art. 75 ter., condición sine qua non previa a la formalización del conflic-
to es que las Entidades locales promotoras les soliciten dictamen, “con carácter
preceptivo pero no vinculante”. Y si bien es cierto que este nuevo conflicto en de-
fensa de la autonomía local está teniendo en la práctica una incidencia menor de
la inicialmente prevista -dados los rigurosos requisitos establecidos para su inter-
posición-, no es menos verdad que entraña un palmario reforzamiento de estos
órganos consultivos en dos ámbitos esenciales, cuales son los de las relaciones
con el nivel de local gobierno y con el Tribunal Constitucional.

En suma, tras poco más de diez años de actividad, la plena implantación
del Consejo Consultivo en el entramado institucional andaluz es un hecho
que está fuera de cualquier posible discusión. Como muestra inequívoca de la
rapidez con que ha alcanzado su implantación, bastará señalar que de los
treinta y siete dictámenes emitidos en el año 1994 se ha pasado en la actuali-
dad a la elaboración de más de cuatrocientos anualmente2. En este sentido, la
inclusión del Consejo Consultivo, en cuanto órgano dotado de autonomía or-
gánica y funcional, entre los integrantes de la Junta de Andalucía podría tener
pleno sentido en el marco de un reformado Estatuto de Autonomía.

Comoquiera que sea, lo que sí parece evidente es que el Consejo Consul-
tivo resulta reforzado con la aprobación de la nueva ley, como se desprende,
entre otras, de la circunstancia de que proceda a la ampliación de su ámbito
competencial. Se ha aumentado, en efecto, el listado de asuntos en los que ha
de ser consultado preceptivamente, puesto que, de una parte, se ha añadido
la “revocación de actos de naturaleza tributaria cuando la deuda supere los
30.000 euros y conflictos en la aplicación de la norma tributaria” (art. 17.9) y,
de otro lado, se le atribuye también el conocimiento de los “expedientes tra-
mitados por instituciones, entidades, organismos, Universidades y empresas
en que, por precepto expreso de una Ley, deba pedirse dictamen al Consejo
Consultivo” (art. 17.11). En otro orden de cosas, se regula con mayor detalle
las cuestiones relativas al régimen local sujetas al dictamen preceptivo del Con-
sejo, apuntándose ahora expresamente la competencia respecto de los con-
flictos en defensa de la autonomía local y en relación con las “transacciones
de las Entidades Locales que superen el cinco por ciento de los recursos ordi-
narios de su Presupuesto” (art. 17.12 y 13). Finalmente, el legislador ha que-
rido concluir el listado de los asuntos competencia del Consejo con la si-
guiente precisión: “Tratándose de solicitudes de dictamen que versen sobre
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2 Los datos los facilitó la portavoz del Grupo Izquierda Unida, Srª Caballero Cubillo, en el de-
bate final de la proposición de Ley (DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2195).
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reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial frente a Adminis-
traciones Públicas no pertenecientes a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, el Consejo Consultivo será competente para dictaminar
cuando la cuantía de la reclamación sea superior a 15.000 euros” (art. 17.14)3.

El amplio apoyo mostrado por todas las fuerzas parlamentarias a la pro-
posición de Ley -a excepción del partido popular-, que se fundamentó en la
certidumbre de que la misma suponía una sustancial mejora del órgano con-
sultivo, se hizo sentir especialmente en la esfera competencial. Así, en consi-
deración del Grupo Andalucista, una de las principales virtudes de la nueva
Ley residía precisamente en fortalecer las atribuciones del Consejo respecto
del nivel local de gobierno: “Cuando estamos hablando de la ampliación de la
actividad, nos estamos refiriendo -afirmaba Calvo Poyato- a que, ahora, el Con-
sejo Consultivo no sólo emitirá su Dictamen en aquellos asuntos que le sean
planteados por el Consejo de Gobierno o por aquellas Administraciones que
dependen directamente de ese Consejo de Gobierno, sino también, y esto nos
parece al Grupo Parlamentario Andalucista de extraordinaria importancia,
que pueda ampliar su actividad a las Corporaciones locales”4.

Pero el ámbito en donde se concentraron las principales diferencias -y
casi las únicas verdaderamente significativas- entre el Grupo Parlamentario
Popular y las restantes fuerzas parlamentarias fue el relativo a la composición del
Consejo Consultivo. Y lo cierto es que es en esta esfera en donde reside buena
parte de las mayores innovaciones que aporta la nueva Ley en relación con el
anterior marco normativo. Mientras que en la versión inicial de la Ley 8/1993
se distinguían dos tipos de Consejeros -los electivos y los natos-, la nueva Ley
opta por una estructura tripartita, al añadir la categoría de los Consejeros per-
manentes. “Serán Consejeros permanentes -dice el art. 7-, hasta que cumplan
sesenta y cinco años de edad, aquellas personas que hayan desempeñado el
cargo de Presidente de la Junta de Andalucía. Su nombramiento se efectuará
por Decreto del Consejo de Gobierno, previa aceptación del interesado”5. Y,
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3 Por lo demás, se mantiene la previsión de que “podrá recabarse el dictamen del Consejo Con-
sultivo en aquellos asuntos no incluidos en el artículo anterior, que por su especial transcenden-
cia o repercusión lo requieran” (art. 18).

4 DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2194.

5 El precepto regula acto seguido el régimen de incompatibilidades: “El nombramiento de Conse-
jero permanente será incompatible con la condición de alto cargo, con la de miembro electo de las
Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y con la de miembro
de Corporaciones Locales. Tampoco podrá ser funcionario público en activo o personal laboral al ser-
vicio de la Junta de Andalucía, salvo que lo sea en el ejercicio de funciones docentes e investigadoras”.



de otra parte, el segundo orden de novedades relevantes que se introduce a pro-
pósito de la composición afecta a los consejeros electivos6. Si hasta el momento
se establecía un número mínimo de ocho y un máximo de doce, cuyo nombra-
miento -por un período de cuatro años- correspondía al Consejo de Gobierno
entre profesionales y científicos que se hubieran distinguido en el campo del
Derecho, la nueva Ley asume una regulación más detallada y completa:

“Los Consejeros electivos, en número de seis, serán nombrados por De-
creto del Consejo de Gobierno entre profesionales que se hayan distin-
guido en el campo del Derecho y en el que tengan una experiencia su-
perior a diez años. Su dedicación será con carácter exclusivo y a tiempo
completo.
“Con independencia de éstos, y cumpliendo los mismos requisitos, el
Consejo de Gobierno podrá designar hasta seis Consejeros más que de-
sempeñarán sus funciones sin exclusividad.
“En ambos casos el nombramiento se efectuará por un período de cinco
años, pudiendo ser reelegidos por una sola vez.” (art. 8)

Se establece, así, una neta distinción en dos subgrupos dentro de la cate-
goría de los consejeros electivos, según se hayan designado, o no, en régimen
de exclusividad. Distinción de la que, obviamente, se desprenden importantes
consecuencias: De una parte, los Consejeros electivos a tiempo completo -al
igual que el Presidente del Consejo Consultivo y su Secretario General- “esta-
rán sometidos al régimen propio de las incompatibilidades de los altos cargos
de la Administración de la Junta de Andalucía” (art. 14.1)7. Por otra parte, y
consecuencia de lo anterior, estos Consejeros electivos a tiempo completo
“tendrán derecho a percibir las retribuciones en los conceptos y cuantías que
anualmente se fijen en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma”,
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6 Pues se mantiene, en lo esencial, el régimen concerniente a los Consejeros natos. Siguen in-
cluyéndose en esta categoría a los siguientes: “-El Presidente de una de las Reales Academias de
Legislación y Jurisprudencia de Andalucía, designado por el Instituto de Academias de Andalu-
cía. -El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. -Un representante del Consejo
Andaluz de Colegios de Abogados designado de entre los Decanos de dichos Colegios. -El Direc-
tor General competente en materia de Administración Local. -El Jefe del Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía” (art. 9). Reseñable es, no obstante, que se haya elevado de cuatro a cinco
años el lapso de tiempo en el que debe ratificarse o renovarse la designación de los consejeros
procedentes de las Reales Academias y de los Colegios de Abogados (art. 11).

7 Debe repararse en que la condición de Consejero electivo es, en todo caso, “incompatible
con el desempeño de cargos públicos de representación popular” (art. 14.2).
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mientras que los restantes Consejeros únicamente percibirán las correspon-
dientes dietas, asistencias y gastos de desplazamiento (art. 16). Y, finalmente -
y no por ello, desde luego, menos relevante-, únicamente los Consejeros elec-
tivos con dedicación a tiempo completo integrarán, como regla general, la Co-
misión Permanente y, en su caso, las Secciones que puedan constituirse; toda
vez que la presencia de las restantes categorías de Consejeros sólo se contem-
pla de forma bastante excepcional -y con un alcance limitado- en la nueva Ley:
“Cuando la índole de los asuntos lo requiera, el Presidente del Consejo Con-
sultivo podrá designar como ponentes o requerir la asistencia a las reuniones
de la Comisión Permanente o, en su caso, de las Secciones, de otros miembros
del Consejo que actuarán, en estos casos, con voz pero sin voto” (art. 21). En
consecuencia, serán estos Consejeros los competentes para resolver la inmen-
sa mayoría de los asuntos preceptivos que se sometan al dictamen del Conse-
jo Consultivo de Andalucía8, habida cuenta de que únicamente se reserva al
Pleno -y, por ende, a todos los Consejeros- dictaminar sobre el Anteproyecto
de reforma del Estatuto de Autonomía y sobre los Anteproyectos de leyes (art.
20). Tal vez hubiera sido razonable extender las atribuciones del Pleno a otros
asuntos que pueden considerarse especialmente significativos, como lo son,
sin duda, todos aquellos que conciernen al control de la adecuación de las
normas a la Constitución y al propio Estatuto de Autonomía. En esta línea, ha-
bría tenido sentido añadir a la competencia del Pleno los dictámenes relativos
a los “recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia ante el Tri-
bunal Constitucional” y a los “conflictos en defensa de la autonomía local”
(art. 17. 4 y 12).

Por lo demás, se pretende que la renovada composición del Consejo se
ponga en práctica sin dilaciones, ya que se prevé que el nombramiento de los
nuevos Consejeros electivos tenga lugar en el plazo de un mes desde la entra-
da en vigor de la Ley (Disposición final segunda), manteniéndose entretanto
su composición actual a fin de asegurar el funcionamiento del Pleno y de la
Comisión Permanente sin solución de continuidad (Disposición Transito-
ria.1). Finalmente, los actuales Consejeros que, sin haber agotado el término
del mandato para el que fueron designados, no resultaren elegidos de nuevo,
continuarán como Consejeros adscritos al Pleno hasta que expire el mencio-
nado término (Disposición Transitoria.2).
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8 En virtud del tercer párrafo del art. 20, podría ampliarse la competencia del Pleno a los dic-
támenes facultativos, ya que, aunque en línea de principio, también éstos corresponden a la Co-
misión Permanente, “cuando la importancia del asunto lo requiera, el Presidente de la Junta de
Andalucía o el Consejo de Gobierno podrán requerir el dictamen del Pleno”.



Para terminar ya con las referencias legislativas acerca de la composición del
Consejo Consultivo, no puede dejar de reseñarse que, tampoco aquí, el legisla-
dor autonómico ha olvidado la incorporación del principio de paridad9, que
ya hizo suya recientemente con la aprobación de la Ley reguladora del Con-
sejo del Audiovisual. En esta ocasión, se recoge en los siguientes términos:

“El Consejo Consultivo está constituido por el Presidente, los Consejeros
permanentes, los Consejeros electivos y los Consejeros natos. Estará asistido
por el Secretario General, que actuará con voz y sin voto. Su composición y
posterior renovación responderá a criterios de participación paritaria de hom-
bres y mujeres. A tal efecto, ambos sexos deberán estar representados en, al
menos, un cuarenta por ciento de los miembros en cada caso designados. De
esta regla se excluirán aquellos que fueren designados en función del cargo
específico que desempeñen o hubieren desempeñado”. (art. 5)

Pues bien, decía líneas arriba a propósito de la composición del Consejo
Consultivo que era en este ámbito donde se había puesto de manifiesto el
grueso de las diferencias entre la mayoría parlamentaria y el principal grupo
de oposición. Así, en primer término, el Grupo Parlamentario Popular pre-
tendió enmendar el mecanismo de elección de los Consejeros electivos, pro-
pugnando en lo esencial que los mismos fueran designados por el Gobierno
pero a propuesta del Parlamento por una mayoría de dos tercios. Tal y como
defendió su portavoz, el Sr. Rojas García, en el debate final en el Pleno de la
Cámara, «qué mejor que el Parlamento de Andalucía pueda dar alternativas y
propuestas, qué mejor que el Parlamento de Andalucía pueda forjar consen-
sos aplicados no sólo a estas paredes, sino a lo que está ocurriendo día a día
en la realidad andaluza, fuera de ellas». Sólo así, con la aceptación de este pro-
cedimiento de elección de los Consejeros -proseguiría el Sr. Rojas-, cobraría vi-
sos de realidad el tantas veces reiterado impulso democrático: «Si de verdad
queremos dar un impulso democrático con esta Ley, viajemos a la raíz de la
democracia y tengamos la suficiente apertura de miras para ponernos todos
de acuerdo cada vez que este Parlamento se tenga que nombrar a un miem-
bro del Consejo Consultivo (…) Y si vamos a buscar, señorías, un impulso de
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9 Aspecto que fue destacado en la intervención de Paniagua Díaz, portavoz del Grupo Parla-
mentario socialista: “Los socialistas andaluces estamos realizando una apuesta importante en ma-
teria de igualdad de género, para corregir la situación que la mujer tiene en la vida política y en
la sociedad en general. Disponemos de una representación paritaria de Diputadas y Diputados en
este Parlamento, y el actual Gobierno andaluz es el primero de España que tiene un 60% de mu-
jeres y un 40% de hombres. (…) Queremos seguir apostando por esa igualdad, y por ello hemos
incorporado en esta proposición de ley que el Consejo Consultivo debe tener paridad entre hom-
bres y mujeres en los consejeros electivos” (DSPA 37/VII Legislatura, págs. 2198-2199).
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verdad, un impulso democrático, que sea duradero y que sea estable, reco-
nozcamos en esta ley que la fórmula de los dos tercios abarca una pluralidad
real, que puede germinar en un acuerdo leal. (…) De lo contrario, señorías,
no estaremos más que ante una reforma estructural que ha abandonado el es-
píritu de concordia, y nunca ante una reforma de impulso democrático»10.

Como era previsible, esta enmienda -como la totalidad de las formuladas
por el Grupo Popular- sería rechazada por el Pleno de la Cámara11, siendo el
portavoz del Grupo Socialista, el Sr. Paniagua Díaz, quien hizo explícitas las ra-
zones del rechazo: «…en el tiempo en el que han estado negociando con no-
sotros -léase septiembre, finales de octubre-, en ningún momento del proceso
han planteado una modificación en los términos que hoy plantea usted aquí
como continuidad de lo que había planteado en las Comisiones anteriores.
Por otra parte, aceptaban, además, el texto en los términos que traíamos no-
sotros. Por lo tanto, en base al criterio que le he dicho de intentar llevar a ca-
bo las mínimas modificaciones como consecuencia del buen funcionamiento
que ha tenido, no le vamos a aceptar la propuesta, y al mismo tiempo le indi-
co que es coincidente con el método que se aplica en la elección del Consejo
de Estado, en el que ustedes, durante ocho años de Gobierno en Madrid, no
han llevado a cabo ninguna modificación tampoco»12. Los restantes grupos
parlamentarios apoyaron, pues, sin matices las reformas introducidas en tor-
no a la figura de los consejeros electivos. Significativa fue a este respecto la po-
sición de la portavoz del Grupo Parlamentario Izquierda Unida, quien hizo
hincapié en la conveniencia del nuevo régimen a fin de dotar de mayor esta-
bilidad a la institución: “(…) el Consejo Consultivo conserva todavía cierta es-
tructura de asesoramiento un tanto inestable, con Consejeros que no tienen
remuneración y que no tienen dedicación exclusiva y completa a esa tarea, y
se trata, por lo tanto, de dotar al Consejo Consultivo de una estructura fija de
dedicación y de exclusividad para esta tarea y, por otra parte, de tener otro
grupo de Consejeros que puedan desempeñar sus tareas, no con plena dedi-
cación, sino compartiéndolo con otras actividades profesionales”13.
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10 DSPA 37/VII Legislatura, págs. 2196-2197.

11 Todas sus enmiendas fueron votadas en bloque, obteniendo 35 votos a favor, 68 en contra
y ninguna abstención (DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2200).

12 DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2199.

13 DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2195.



El segundo punto fundamental de disensión en lo relativo a la composi-
ción del órgano se suscitó respecto de la figura de los Consejeros Permanen-
tes. Frente a las reticencias mostradas por el principal grupo de la oposición,
en el debate final de la proposición de ley el portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Socialista insistiría en lo razonable de la medida de que los ex Presidentes
de la Junta de Andalucía formen parte del Consejo Consultivo, apoyando su
argumentación en la circunstancia de que una experiencia semejante se pro-
duce en relación con el Consejo de Estado. “Señorías -razonó el Sr. Paniagua
Díaz-, los ex Presidentes de las Comunidades Autónomas pueden ser nombra-
dos sin límites de tiempo Consejeros Permanentes del Consejo de Estado, se-
gún establece el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, sobre
normas reguladoras del Consejo de Estado. Se trata, sin duda, de realizar un
reconocimiento de quien ha ostentado esa alta distinción y, por otro lado,
aprovechar los conocimientos y la amplia experiencia que posee. El Consejo
Consultivo de Andalucía realiza en nuestra Comunidad Autónoma las funcio-
nes que anteriormente recaían en el Consejo de Estado. Parece evidente, por
lo tanto, que se haya previsto la incorporación de los ex Presidentes como con-
sejeros permanentes del órgano andaluz”14.

Otra ley que descuella de forma significativa en el bloque legislativo que
se ha dado en conocer como de “impulso democrático” es la que ha venido a
reformar la Ley 1/1996, de 20 de enero, Electoral de Andalucía. Las princi-
pales líneas de la reforma se han proyectado en un triple plano: el endureci-
miento del régimen de incompatibilidades de los parlamentarios; la instaura-
ción de un registro de actividades, bienes e intereses de los diputados; y la con-
sagración práctica del principio de paridad. Veámoslos por separado.

En lo referente a la modificación del régimen de incompatibilidades, el obje-
tivo primordial que ha guiado al legislador ha sido potenciar en la medida de
lo posible la transparencia del sistema. Como se señala en su Exposición de
Motivos, con la nueva regulación “se desea ante todo afirmar el principio de
que la actividad política, servicio público imprescindible en un sistema demo-
crático, ha de ser ante todo transparente y ejercida con lealtad a los intereses
generales de la sociedad, preservándola en su gestión de eventuales interfe-
rencias de intereses particulares”. A tal objeto, el nuevo sistema se asienta so-
bre el presupuesto de que, en línea principio, la función parlamentaria exige
una dedicación absoluta, previéndose por ende una incompatibilidad general:
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14 DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2198.
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“El mandato de los Diputados del Parlamento de Andalucía –dice el nue-
vo art. 6.3- se ejercerá en régimen de dedicación absoluta, y será incom-
patible con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier
otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia
o ajena, retribuidos mediante sueldo, salario, arancel, honorarios o cual-
quier otra forma. El régimen de dedicación absoluta y de incompatibili-
dades previsto en esta Ley será aplicable sin que en ningún caso se pueda
optar por percepciones o remuneraciones correspondientes a puestos o
cargos incompatibles”.

Partiendo de este presupuesto, el artículo 6.4 establece a continuación la
incompatibilidad de la función parlamentaria con el ejercicio de cualquier otra
actividad de naturaleza pública, exceptuando, sin embargo, “a los altos cargos
que ostenten la condición de Diputado, quienes en ningún caso podrán perci-
bir retribución o percepción de cantidad alguna que por cualquier concepto
pudieran corresponderles por su condición de Diputado”15. Por lo que hace a
las actividades privadas, la Ley, de una parte, fija un listado de conductas que,
en todo caso, se consideran incompatibles con el mandato de los Diputados
(art. 6.5). Y, por otra parte, menciona los supuestos en los que se exceptúa la
prohibición de ejercicio de actividades públicas y privadas, a saber: la mera ad-
ministración del patrimonio personal o familiar; la producción y creación lite-
raria, científica, artística o técnica; y, muy señaladamente, cuando medie la au-
torización de la propia Cámara, en los términos que fija el artículo 6.6 c):

“Las actividades privadas, distintas de las específicamente declaradas in-
compatibles en el apartado 5, podrán ser autorizadas por la Comisión del
Estatuto de los Diputados, previa petición expresa de los interesados. En
este caso, el Diputado no recibirá las retribuciones fijas y periódicas esta-
blecidas para el resto de los miembros de la Cámara, sin perjuicio de que
puedan percibirse las ayudas e indemnizaciones por gastos necesarias pa-
ra el ejercicio de su actividad parlamentaria. La solicitud y la autorización
que se otorgue se inscribirán en el correspondiente Registro de Activida-
des, Bienes e Intereses”.

Se trata, como es palmario, de un riguroso régimen de incompatibilida-
des, tanto más duro que el contemplado en la versión original de la proposi-
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15 Asimismo se apunta la siguiente excepción: “los parlamentarios que reúnan la condición de
profesores universitarios podrán colaborar, en el seno de la Universidad, en actividades a tiempo
parcial de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no afecten a la dirección y
control de los servicios”.



ción de ley. En efecto, a fin de facilitar el apoyo de todas las fuerzas parla-
mentarias, el texto presentado inicialmente por los Grupos Parlamentarios So-
cialista, Izquierda Unida y Andalucista se inclinó por adoptar un esquema más
flexible, que sería definitivamente postergado cuando se constató que no se
lograría el pretendido consenso. Así se puso de manifiesto en la intervención
del diputado Calvo Poyato: “(…) los andalucistas nos sentimos satisfechos de
los planteamientos que hemos hecho como enmiendas en ese trámite parla-
mentario, en Comisión y en Ponencia, porque hay un endurecimiento de las
incompatibilidades, de manera que no se dan por sobreentendidas, sino que
los Diputados tendrán que solicitarlo específicamente para aquellas en que se
pueda dar la compatibilidad a la Comisión parlamentaria correspondiente.
(…) Y lo digo porque, en el texto legislativo que llegaba a la Cámara en el pa-
sado mes de diciembre, no estaba contemplado así. Y no estaba contemplado
así en busca de ese consenso de toda la Cámara que se estaba persiguiendo
hasta aquel momento, y, señorías, que no fue posible”16. Nuevamente, fue tan
sólo el Grupo Parlamentario Popular el que se cuestionó la bondad de las pro-
puestas de reforma del régimen de incompatibilidades, reprochándole su ex-
cesiva dureza y los efectos perniciosos que acarrearía para el sistema político
andaluz. En opinión de su portavoz, Srª García-Pelayo Jurado, “un sistema ex-
tremadamente rígido de incompatibilidades lo que puede provocar es que se
generen obstáculos, o que haya desigualdades a la hora de a acceder a la con-
dición de Diputado, porque, lógicamente, una persona… que viva de la cosa
pública tendrá muchas más oportunidades de acceder a un cargo público o de
embarcarse en política, vamos a hablar claramente, que una persona que sea
autónomo o que tenga que vivir de su propio sueldo, del trabajo que se bus-
que todos los meses”17.

El incremento de la transparencia en el sistema político –componente
sustancial del “impulso democrático” en la reforma de la Ley electoral– ha tra-
tado asimismo de potenciarse mediante la imposición a los parlamentarios de
la obligación de declarar las actividades, bienes e intereses. Según reza el nuevo
artículo 6.7, “los Diputados, con arreglo a lo que determine el Reglamento de
la Cámara, estarán obligados a formular declaración de todas las actividades
que puedan constituir causas de incompatibilidad conforme a lo establecido
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16 DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2201.

17 Y abundaría más adelante en el mismo argumento: “(…) con un sistema extraordinaria-
mente rígido de incompatibilidades… solamente podrán acceder a la política o se embarcarán en
política aquellas personas que luego puedan volver a su puesto de trabajo porque vivan de la co-
sa pública…” (DSPA VII Legislatura, pág. 2204).
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en esta Ley y de cualesquiera otras actividades que les proporcionen o puedan
proporcionar ingresos económicos, así como de sus bienes patrimoniales, in-
tereses y retribuciones íntegras que puedan percibir por el desempeño de ac-
tividades compatibles, tanto al adquirir como al perder su condición de parla-
mentarios, así como cuando se modifiquen sus circunstancias”. Declaraciones
que, como precisa acto seguido dicho artículo 6.7, pasarán a formar parte de
un Registro de Actividades, Bienes e Intereses, de carácter público: “El conte-
nido de las declaraciones inscritas en este Registro se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, y estará disponible en internet”18. Al igual que lo acontecido en gene-
ral con las propuestas relativas a esta Ley, únicamente el Grupo Parlamentario
Popular opuso alguna resistencia a secundar en todos sus términos la regula-
ción de este Registro. En lo esencial, fueron razones de defensa de la intimi-
dad de terceros las alegadas para sostener alguna matización en la normativa
definitivamente aprobada. Su portavoz, en el debate final de la Ley, se mostró
conforme con el Registro, pero con la condición de que se aceptase la en-
mienda que habían presentado: “Y es que, cuando el registro de los bienes de
un Diputado, de una Diputada, pueda afectar, por su publicidad, a otras per-
sonas, porque estén casados en sistema de gananciales, por lo que sea…, que
se tenga en cuenta que hay que establecer una serie de cautelas para que el
derecho a la intimidad de esa persona, que no está en política, que no es Di-
putado o no es Diputada, no se vea afectado en ningún caso…”19. Esta en-
mienda -como las restantes defendidas por el Partido Popular- tampoco en-
contró el adecuado eco en los demás grupos parlamentarios, pues el conjun-
to de tales enmiendas únicamente recibió treinta y seis votos a favor.

Pero ha sido, muy probablemente, la inserción del principio de paridad la
reforma de la Ley Electoral llamada a tener mayor repercusión. Con la nueva
redacción dada a su artículo 23.1, las conocidas como “listas cremalleras” pa-
san a ser una obligación inexcusable para la totalidad de los partidos políticos
y de las agrupaciones de electores, con independencia de cualquier otra con-
sideración:
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18 Por su parte, se ha añadido el siguiente apartado 5 al art. 24 de la Ley Electoral de Andalu-
cía: “Los candidatos proclamados presentarán ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, antes
del día trigésimo primero posterior al de la convocatoria, declaración sobre actividades, bienes e
intereses, conforme a los modelos que apruebe el Parlamento para los Diputados electos, que se
publicarán en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y estarán disponibles en internet antes del día trigésimo quinto posterior al de la
convocatoria de las elecciones”.

19 DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2204.



“La presentación de candidaturas, en la que se alternarán hombres y mu-
jeres, habrá de realizarse entre el decimoquinto y el vigésimo días poste-
riores a la convocatoria, mediante listas que deben incluir tantos candida-
tos como escaños a elegir por cada circunscripción y, además, cuatro can-
didatos suplentes, expresándose el orden de colocación de todos ellos,
ocupando los de un sexo los puestos impares y los del otro los pares”.

Que la incorporación de esta medida -inicialmente no contemplada en la
proposición de Ley presentada ante la Mesa de la Cámara- vino en buena me-
dida -dada su relevancia- a eclipsar las restantes modificaciones introducidas
en la Ley Electoral, es un hecho que quedó nítidamente reflejado en la inter-
vención de la portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, Srª Montaño Re-
quena, que prácticamente omitió en el debate final toda referencia a cual-
quier otro asunto que no estuviera conectado con el que ahora nos ocupa. Y
es que, en efecto, como sostuvo esta portavoz, se trataba de “una iniciativa po-
lítica de calado revolucionario, porque no califico de otra manera el recono-
cimiento del derecho de las mujeres andaluzas a participar en igualdad, con
los hombres de esta tierra, en las decisiones que conforman el destino común
de ambos. A esto, a la lucha por la igualdad, los socialistas y las socialistas… lo
llamamos democracia, y por esta razón el Presidente Chaves, en su discurso de
investidura para esta legislatura, ya hizo referencia a la voluntad política de in-
cluir, entre las medidas de impulso democrático que hoy debatimos, ésta”. Y
tras destacar el apoyo que habían prestado a esta iniciativa tanto el Grupo Iz-
quierda Unida como el Grupo Andalucista, criticó acto seguido al Grupo Po-
pular las fluctuaciones experimentadas al respecto: “Con relación al Partido
Popular… podría argumentar en este momento sus incoherencias, en ésta co-
mo en otras tantas materias: estar de acuerdo con esta iniciativa a favor de la
paridad y cambiar de la noche a la mañana ignoramos en base a qué llamadas
realizadas”. Reproches que se extendieron, sobre todo, a la actitud mostrada
por el Partido Popular a nivel nacional, y que contrastaba con el decidido im-
pulso en pro de la paridad que había caracterizado la acción de los ejecutivos,
tanto nacional como autonómicos, apoyados por el Partido Socialista: “En
otras Comunidades Autónomas -continuó la Srª Montaño- el PSOE ha pro-
movido también iniciativas en relación con la paridad. Les recuerdo la pro-
movida por el Gobierno, entonces socialista, de la Comunidad de Baleares, o
la promovida por el Gobierno de Castilla-La Mancha. Por cierto, ambas leyes
fueron recurridas por el Gobierno central, entonces del Partido Popular, que
puso de manifiesto -y lo sigue haciendo- su posición en contra de la paridad,
su desconfianza hacia las mujeres, su concepción machista, anticuada y cas-
tradora de los derechos democráticos de las mujeres”. Frente a esta línea de
actuación, el “actual Gobierno socialista de José Luis Rodríguez Zapatero no
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sólo ha retirado estos recursos que el Partido Popular interpuso, sino que, en
cumplimiento de una promesa electoral, ha comenzado los trabajos de refor-
ma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para establecer la pari-
dad en todo el ámbito nacional, y en todas las elecciones, europeas, generales
y municipales, con excepción de las autonómicas”20.

También la intervención de Caballero Cubillo, al exponer la posición del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalu-
cía en torno a la exigencia de las “listas-cremallera”, se dirigió fundamental-
mente a criticar la actitud que había sostenido al respecto el Partido Popular.
De entrada, desveló la razón por la que la Ley Electoral había sido la que ma-
yores transformaciones había experimentado en el trámite de enmiendas, a sa-
ber, que, “en la negociación previa que hubo a la elaboración de esta pro-
puesta legislativa, el Partido Popular puso inconvenientes a una serie de te-
mas, incluso un veto… al tema del reconocimiento de la paridad en las listas
electorales”. Así pues, este grupo parlamentario se había mostrado siempre re-
ticente a la asunción de esta medida, y seguía manifestando su rechazo a la
misma por cuanto había apuntado la interposición de un recurso ante el Tri-
bunal Constitucional basado, pretendidamente, en motivaciones puramente
formales: “Yo creo que el Partido Popular tiene una grave reserva a esta ley…
De hecho, cuando han anunciado recursos de inconstitucionalidad de forma,
lo han anunciado sobre esta ley, sobre la Ley Electoral, (…) ¿Por qué el Parti-
do Popular anuncia que va a presentar un recurso de inconstitucionalidad?
Nadie presenta un recurso de inconstitucionalidad por un tema de forma. Di-
cen: «Porque un letrado del Parlamento, en su informe, dijo que las enmien-
das no eran congruentes con el texto». Pero no nos engañemos: nadie pre-
senta un recurso de inconstitucionalidad sobre un tema por forma si no está
en desacuerdo con el fondo (…) Quiero decir que, cuando el Partido Popu-
lar anuncia la presentación de un recurso de inconstitucionalidad, está di-
ciéndonos que está, por razones de fondo, ideológicas y políticas, en contra de
la paridad de las listas electorales…”21.
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20 DSPA 37/VII Legislatura, págs. 2205-2206.

21 La portavoz del Grupo Izquierda Unida tampoco desaprovechó la ocasión de criticar las fa-
llas que se apreciaban en la implementación del principio de paridad en relación con otras insti-
tuciones: “(…) nos parece una medida importante, una medida de avance y una medida que va a
complementar alguna otra, que, por cierto, quiero decir desde esta tribuna, que se están incum-
pliendo, como es la paridad en los órganos consultivos derivados de este Parlamento o por apli-
cación del Consejo de Gobierno” (DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2202).



Por su parte, y como era de esperar dado el sentido de las restantes in-
tervenciones, la portavoz del Grupo Parlamentario Popular intentó, sobre to-
do, hacer ver que el rechazo de su grupo al texto legislativo asumido por la Co-
misión no entrañaba una oposición sustancial a la incorporación del principio
de paridad respecto de las listas electorales. “Nosotros -afirmaría la diputada
García-Pelayo Jurado-… no estamos en contra del fondo de la ley; estamos en
contra del procedimiento que se ha utilizado para tramitar esta ley. (…) Con-
tra eso es contra lo que estamos de acuerdo, y tenemos derecho a exigir. Pri-
mero, que se respeten las formas de este Parlamento; que no se tramite una
ley o no se tramite una enmienda en contra del posicionamiento de los Servi-
cios Jurídicos de la Cámara; que no se tramite una enmienda en contra del po-
sicionamiento del Tribunal Constitucional. Y lo que hemos dicho es que va-
mos a recurrir, no en inconstitucionalidad, sino en amparo, al Tribunal Cons-
titucional”22. En definitiva, no había ninguna oposición de fondo a las listas
cremalleras, ni ningún atisbo de duda cabía albergar acerca de la defensa por
parte de su grupo de la plena incorporación de la mujer en la esfera política:
“Pues este partido ha sido el primer partido en Andalucía, el primer partido
en Andalucía que ha presentado como candidata a la Junta de Andalucía a
una mujer. Por lo tanto, no pongan en duda nuestra confianza en la capaci-
dad de trabajo, en la capacidad de entrega, en la capacidad de servicio de la
mujer, en la preparación y en la formación de las mujeres: para nada”23.

Manuel Medina Guerrero
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22 DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2203.

23 DSPA 37/VII Legislatura, pág. 2204.


